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RANCAGUA, -8 OCT 2025

REF.: Modifica integrantes Comité de Promoción, para
Concurso Interno de Promoción de la Planta de

Profesionales y Directivos de Carrera como Profesional,

del Servicio de Salud O'Higgins.

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo 21° y 35° del D.F.L. N° 29/2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado
y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; Decreto con Fuerza de Ley N.° 10 de 2017, del
Ministerio de Salud, que fija la planta de personal del Servicio de Salud O'Higgins; Decreto N.° 69/2004, del Ministerio
de Hacienda, que aprueba Reglamento de Concursos del Estatuto Administrativo; el D.F.L. N.° 1/2005, del Ministerio de

Salud, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto Ley N.° 2763/1979; Resolución N°6/2019, de la
Contraloría General de la República; Resolución N°36/2024 que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón;
Art. N° 6 Decreto N.° 140/2004 y Decreto Afecto N.° 05/2023 del MINSAL, tomado de razón en Oficio N°102364 de la
Contraloría General de la República:

1.

2.

CONSIDERAND0:

Que, por razones de servicio es necesario dar continuidad a la carrera funcionaria de la planta de Profesionales

y Directivos de Carrera como Profesionales del Servicio de Salud O'Higgins, conforme a la normativa en la
materia.

Que, se hace necesario establecer los miembros que conformarán el Comité de Promoción para el Proceso de
Concurso Interno de Promoción de la Planta Profesionales y Directivos de Carrera como Profesionales, del
Servicio de Salud O'Higgins.

3. Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 103°, inciso tercero del DFL N° 1 de 2005 del Ministerio de Salud,

para la preparación y resolución del concurso, existirá un comité conformado por el jefe de personal o por quien
ejerza las funciones de tal y por quienes integran,el Comité de Selección a que se refiere el artículo 21 de la ley
N° 18.834, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se fijó por el Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de
2004, del Ministerio de Hacienda. Se considerará, además, la participación con derecho a voz de un
representante de la asociación de funcionarios de los profesionales que, según su número de afiliados, posea
mayor representatividad a nivel regional.

4. Que, de acuerdo a los antecedentes antes señalados y conforme a la normativa vigente para proveer cargos
vacantes de la planta de Profesionales y Directivos de Carrera como Profesional del Servicio de Salud O'Higgins,
dicto la siguiente:

RESOLUCION

1.- MODIFIQUESE la Resolución Exenta N° 3621 de fecha 02 de septiembre de 2025, a contar del 22 de septiembre de
2025, por cambio en la dotación del Servicio de Salud O'Higgins.








